
ASOCiACIOt\J DE AFILIADOS A LA CAfA DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES DE 

PROFES/O LES UNIVERSITARIOS. 

A propósito de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 

Profesionales Universitarios y la reforma de su Ley 
Orgánica (Nº 17.738). 





Desde hace un en 
diferentes ámbitos quehacer 
economía y la se 
imprescindibles ajustes en 
referido a 
pensiones). 

Es notorio que entre 
vida, el incremento 
cambios de 
evolucionar, 
la sobrevivencia y 

Ni que hablar 

yen en los 
nacional, particularmente en 

necesidad 

no 
Organismos y numerosos Estados en 
lo estuvieron-, abocados a encontrar soluciones en este campo. 

A esa tarea está 
reciente, ha 
el tema que 
durante el 
tratamiento 

En estas · 
Caja 
establecido en 
17738 (Orgánica 
misma, pasibles de 
plasme las 

Igualmente, 
corresponda su 
de Profesionales 
como hasta 

y 
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razones y en especial en: 

y rexnunerac10nes 
los aportes en el 

en el presente 
adecuada ajustarse a 

esfuerzo e inteligencia de los fundadores 

moddkaciones a la Ley Nº 
Universitarios 

soberanía de la 

Exposición de 
en la Ley Nºl 7.738, 

Afiliados a la Caja de 
19 octubre de 

noviembre 2020. 
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El presente 

misma, de manera 
Pensiones 

La Caja amparaba a 
pasivos. En 
profesionales 
aportando a 

Asimismo, 
situaciones de 
que tienen a lo 

A fin de asegurar 
Institución, es 

a) Se trata de 

patrón y 
17.738. 

b) Por la duración 
laboral 
población activa. 

c) El sistema 
data de 

d) 

declarar no · 

y 7.5 

de 



estas características 
profesiones 

adquiridos y 

a acceder a los 

de dos años 

pemütidos por las 
los profesionales, 
inferior y luego 

con aporte 
con trabajo independiente 

·"'"'" "'·"·"' integradas a partir del 

se han integrado a 
ue deben realizar 

a aquellos 
profesión como 

endeudamiento por aportes, 
para que no queden 

distintas circunstancias 
útiL 

con sus afiliados como 
tecnología y su 
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h) Legalizar 
estatales como 
adrn inistrati vo. 

i) 

resultar 
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Art20, Art.21, 
Art.38, Art.39, 
Art.64, Art.66, 

, Art.103, Art.107, 
138, Art145, Art.152. 

en contingencias de seguridad 

ocurran a ios integrantes del 

podrá requerir 

tmpositiva y demás 

afüiados y empresas 

en el art. 4 7 del 

de !os titulares de 

que la Caja debe 

cump!imiento de los 

pecuniario y cualquier 

se concretan en 
oac;;o,;;10, gravidez, 

brindando los 
incrementos del 2,5 y 
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3 % dispuestos 
respectivamente. 

En forma 

salud afiliados con 

Las prestaciones a 

propio financiamiento y 

las que trata 

Artículo 7º 

Los bienes de 

que establece 

La Caja está 

la única excepción 

ArtículqJ!. 

El Estado se 

y 

asumirá responsabilidad 

obligaciones, en los casos en 

cualquier otro 

Aquellos 

la Caja, sólo ser 

Artículo 11 {De las 

y 

su 

con 

en sea 

sus 

o 

y su 

de 
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caso 

ser 

razones de mérito o de 

el mismo órgano, 

siguiente al de la 

h~.§bíles para instruir y 

del plazo. 

razones de 

ante el Tribunal de 

veinte días hábiles 

o momento en que se 

ue evacuarlo con la 

siguiéndose el 

Genera¡ del Proceso. 

o parcialmente, o 

el Tribunal podrá 

de la resolución 

un grave, de difícil 

un anulatorio. 

Tiiembros con título 

por el Poder 

Ejecutivo, en caso 

en el pago de sus 
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2) De los miembros 

Activos (es decir, con 

todos los casos corresponderán 

3) En la elección 

que se encuentren 

día de febrero 

del padrón electoral. 

Caja con una 

4) En elección 

afiliados jubiíadosc 

los otros integrantes del 

5) La pérdida 

sus obligaciones 

de jubilado, 

plazo no mayor a 

calidad. El d ,,.,.. .. ".~"""" 

comunicarlo 

su calidad 

corresponda. 

resolución, 

a partir de la 

6) El Poder Ejecutivo 

calidad de afiliado 

la de cualquiera 

Poder Ejecutivo no 

la Caja por !a 

La Corte 

procedimientos 

realizará en la primera 

que determinará ia Co1ie 

ejercicio), y 

sea 

mes 

V J 

no 

serán 

con 

en 

con 

se 

en 

de 



se en 

en 

se en y con 

, salvo que exista 

de su profesión, 

(~n calidad de 

perjuicio de su registro 

declaración de no 

púolicas o privadas se 

prcfesion. 

en presente ley, los 

en nombre propio y 

se determina en el 

su proff.;sión en forma 

sino también cuando 

inactividad que 

profesionales. 

repartiéndose los 

profesionales o no 

las afiliaciones a 

universitarios que 

del país, siempre 

aportes. 
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Artículo 44 

Las condiciones de ingreso 

de vigencia de 

conforme de 

Contralor y 

de viabilidad 

repercusiones en 

La inclusión de 

presente iey, 

y de aportes 

del Poder Ejecutivo 

Dicha inclusión no 

anteriores 

profesionales 

Lo antes dispuesto es 

Ley Nº 17.819 6 

Artíc4lo 49 

En caso de 

inciso 2º el Banco 

profesionales 

ejercidas bajo su 

Dentro de los sesenta d 

comunicación 

a esta última la 

se deberían 

de inclusión, la 

a 

a 

a 

no 

!a 
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en 

~:;xonerar o 

fuera inferior a la 

la forma de pago 

sea afiliado de una 

de su cuenta de 

en incisos anteriores, 

Previsión Social, 

recepción de la 

a esta última el importe 

que se traspasan. 

de haber concluido el 

a solos efectos de 

ejercer por el mero 

se le expida la 

en plazos anteriormente 

que correspondan, 

de presentarse en 

quien podrá, por 

multas y recargos 
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Artículo 52 

Los 1 nstitutos 

así como aqueiios 

comunicar a 

treinta días 

que deben remitir será !a 

A estos y demás 

habilitantes, 

Artículo 54 (carrera de 

Una de las 

categoría inicial 

corresponde un 

El pasaje de 

de cada una 

Artículo 56 (Desistimiento 

la carrera)-

A partir de cuarta 

anteriores al 

al vencimiento 

Los afiliados se 

momento y 

segunda inclusive, 

en 

o 

del egresado o 

u 

es carrera 

una vez 

pasaje descenso y 

y 

en nueva en 
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o 

su carrera 

veces d 

categoría por la que se 

con la debida 

arios contados a 

que aportó, 

aporti::s nominales 

en que ésta se 

rendimiento de las 

de acuerdo con 

carrera de! profesional, 

la carrera de 

se encontraba 

en ascenso de 

acuerdo a la 

a dispuesto en 

en desistir del pasaje a 

en 

a la categoría 

bimestral (sin IVA) 

aportar a la Caja un 

poseerá el afiliado en 

ahorra individual del 

al valor del timbre 

categoría deberá 

~a Dirección General 
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Impositiva para 

Caja. 

Anualmente 

según 

Al momento computarse 

recuperar el capital 

Caja o en una 

le abone una 

Artículo 60 

La tasa de 

egreso 

tasa de aportación 

siempre que 

libremente. 

Artículo 64 

Los profesionales 

ejercicio libre en su 

establecidas en el presente 

Los datos incluidos 

dos años sin 

La Caja facilitará 

las mismas ser 

Artículo 66 

En caso que 

establecido en 

el y un boleto 

en 

con a se 

se 

y con 

ser a 

se 
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en su r.:;aso. 

desarrolladas, para 

se admitirá prueba 

se rnantendrán las deudas 

efectuarlas, hasta 

de ejercicio libre 

profesionales)-

que ésta reciba en 

su profesión que se 

arbitrales, estará 

indexadas). 

en todo documento 

químicos industriales, 

de su profesión 

determinada por la 
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reglamentación no menor 10 

U 1 (trescientas 

En el libro en 

este inciso u mes. 

Exceptúanse los 

Caja Notarial de se 

encuentren 

aquellos que en en 

Constitución. 

Inciso 

Todas las o 

o penal, arbitraje o 

por ciento) de 

universitarios la 

Los datos que 

respectiva, y en 

primera actuación, 

provisionalmente en a 

La regulación no ser 

mínimos 

A continuación de la o o 

que importe la 

meses, el tribunai regulará 

mismo acto de a y 

del recurso de 

Los interesados no o 

adeuden las en o en 

este artfculo. 

Si dichas 

tribuna! ante a 

favor la y se a 

acreedora. 



en 

'º en 

en es su 

o 

o 

con una U! 

uso 

o 

litera!, será válido 

que generaron el 

la Caja, aunque no 

será solidariamente 

interviniente, 

:se encuentra al día con 

o de importancia 

sesenta unidades 

médicos, de 330 

con carné de 

instituciones de 

obligaciones legales, 

de asistencia médica 

y cinco unidades 

disposición del Banco de 

contribución del 2% 

o importador a 

o Hquidaciones mensuales, 

relacionados con la 

o pnvadas realizadas por 
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con particulares, 

por aplicación 

principalmente arquitectura, o con el 

Lo dispuesto en el presente 

todas las entidades 

de la Construcción 

Inciso F) 

Cada plano 

departamental 

valor 

Tratándose 

mensura 

contribución aumentará en un 

Si se tratase de 

departamentos, o 

valor real del 

aún validez a 

La cuantía será 

edificio al 

mil) en 

La Dirección 

planos comprendidos en 

contribución. 

En ocasión de 

se hagan con 

5% (cinco por 

controlará el 

Inciso 

Cada solicitud 

tributos, y cada 

declaraciones 

financiera generarán una 

o 

se 

mano 

1 es 

casos. 

con 

o 

o 

en casos 

se 

o a 

o 
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sea a 

sea o a un 

en 

o 

un ficto de 200 

de U! pagarán un 

instituciones de 

en facturas. 

Comercio o 

de 135 UI 

contables ante 

patrimonio, estará 

ciento), fijándose como 

unidades indexadas), 

en ocasión de la 

de Las Personas 

Bancarias con 

v ciernas documentos 

valores vigentes a 

odonto!ófJico, médico o 

valor CIF. 

Aduanas en 

responsable solidario ante 

a:partados primero y 

Caja y su venta estará 

timbres podrán ser 
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sustituidos por en a esos 

Caja o emitidos y 

Inciso!) 

Los beneficiarios 

por esta ley deberán 

todas aquei!as 

será abonado 

honorarios 

lo volcará a 

Caja, deberá 

deberá hacer una a 

el Directorio a 



hipotecas a su favor y 

org21nismos nacionales o 

o mediante todo tipo 

convenientes niveles de 

se unanimidad en 

normas relativas a inversiones, 

y adecuado a 

realizadas y su 

aceptación, 

jubilados, tendrá 

por el Índice 

en inversiones para 

servicios. El experto 

acceso a todos los datos 

cumplimiento de las 
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a) 61 años edad años en 1 

b) 62 años de edad 31 años de servicio en el año 2022 

c) 63 ai'íos 

d) 64 años 

e) 65 años 

Si se acumulan 

exigirá un 

A partir de 

Artículo 76 

El Directorio 

incapacidad y 

incapacidad 

establecerá 

Previsión 

incapacidad 

se 

El afiliado deberá 

pertinente. La ausencia 

de la pasividad, 

el mantenimiento de 

ya existiera un 

entidad de 

sin que exista 

presente 

Artículo 77 

La causal de 

con causal de 

a) Un mínimo 

en 

en 

en 

y 

a exámenes médicos en caso 

a los mismos aparejará 

desde el 

se 

, con: 

con en 

, se 

se 

en 

no se 



con 

o a 

retiro servido por otro 

jubllación 

io rnensual de los 

acti'11idad vigentes a la 

en su e! sueldo básico 

computables actualizado 

favorable para el 

asignaciones computables 

el mes inmediato 

décima categoría, 

computados no 

se el promedio 

se trate de afiliados 

periodos efectivamente 

e! sueldo básico 

!os requisitos 

se tomará por tasa de 
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reemplazo ei 

se agregará a 

aporte hasta alcanzar 

ley. 

2) Se adicionará un 

año que exceda 

(artículo 53), 

ciento 5%). 

3) partir 

difiera e! retiro, 

sesenta y 

edad, se adicionará un 

un máximo de 

año de edad que supere 

hasta llegar a 

fuera anterior. 

Los porcentajes 

acumularán 

B) Para ia 

sueldo básico 

C) Para la 

básico jubilatorio 

cada año que exceda los 

ciento (14%). 

D) En caso 

otorguen no 

segunda 

aplicación de 

ser 

normas 

un 5% 

en 

, con un 

se 

con 

,o 

se 

y 

se 

I 

de 



menos 

o5 

acreditados, v los jubilados, 

perjuicío de que los 

provisoria la pensión, 

rnanen:1 pública y notoria, 

en cuyo caso 

apareciera con vida o no 

siguientes a la fecha 

deberá disponer la 

se verifiquen las 

dentro de los doce 

declarado por aquél. 

:<:>olo causará 

años de servicios, 

saan beneficiarios de 

mlsmo causante 

declarada de un Jubilado 

de matrimonio con el 
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Artículo 97 

El subsidio 

pronunciamiento 

Cuando la 

días 

Artículo 103 

sea 

El régimen y otorgamiento 

reglamentados 

y por gravidez 

encuentra 

Artículo 107 (Prest~ciones no 

El afiliado activo que así 

protección de o 

o Banco de plaza. 

la prima correspondiente, 

reteniendo un 

El Directorio a 

tercios de sus '"'rº·"'""'~ 

además de 

del presupuesto 

No obstante, podrán destinarse hasta 

prestaciones de salud de 

régimen general. 

los dos puntos 

se 

en 

en se 

contratar a través , un 

en 

porcentuales a 

no 
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y 

y 

a pasivos y a las 

de salud, seguirá 

ley. 

como administradora de dichos 

age~e recaudador de 

en el país, incluidos 

Previsional, o a la 

habilitadas al efecto. 

convenir con 

esos ahorros voluntarios en 

agosto de 1987, 

Título 1 O del Texto 

ei Título 17 del Texto 
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Artículo 118 (Deuda y 

Los haberes 

mantenga 

UI (cuarenta mil 

celebrado por d 

para cancelar 

Artículo INº 119 

Es incompatible el 

cualquier actividad nrnccc<c 

Es también 

desempeño de actividad 

seguridad 

Caja. 

El profesional 

jubilación 

50% de su 

Artículo 123 BIS 

se en caso 

sean 

con 

en 

,y a 

como 
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en 

a !as defunciones 

dando de baja 

percibían. 

deberá dar fe de vida 

como en el exterior. 

que los afiliados 

paraestatales, podrán 

que no se 

web de la Caja y sin 

ser solidariamente 

aunque !os servicios 

colaborarán con 

por parte de 

o salarios 

por la Caja 

Dicho monto 

para cubrir los 

activos y de las 

certificado previsto en 

dispuestas 

y sanciones 
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contenidas en 

14306 de 29 

El incumplimiento, 

dispuestas en 

de las tasas 

correspond lentes 

el Directorio. 

La Caja contratará 

específicos. 

Artículo 127 

Compete al 

de cancelación 

los servicios 

Artículo 130 (Gastos 

Los gastos de administración 

por ciento) de 

Los empleados 

de objetivos en caso 

Artículo 138 

Las resoluciones 

practicará 

del interesado, su apoderado, o 

de acuerdo con 

27 de setiembre 

El Directorio 

teniendo en 

no un 

se 

y su 

44 



a 

ley se encuentren 

, se regir&m por la dicha 

ni paratributos de 

su promulgación por 

o indirectamente 
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INFORME SOBRE LA CJPPU 

Que es la Caja 

Es una organización intermedia entre el Estado y el individuo, en este caso para 
individuos con un nivel educativo terciario y con desempeño laboral independiente, 
para beneficio de sus afiliados y administrada por los mismos en forma autónoma 
del poder político. 

En la ley orgánica actual, son 7 los directores, 5 electos por los profesionales, 1 por 
los profesionales jubilados y 4 por los profesionales en actividad. Los restantes 2, 
son designados por el Poder Ejecutivo bajo responsabilidad del MTSS, con voz y 
voto en todas las resoluciones del Directorio. 

Los 7 directores son empleados con salario pago por la Caja. 

La ley orgánica de la Caja tiene lo que yo llamo "2 grados de libertad": 

1- Si no realiza trabajo independiente, no es necesario el aporte 
2- Si realiza trabajo independiente, puede quedarse en 2ª categoría el 

tiempo que quiera hasta jubilarse. 

Se asemeja más a una empresa de seguro previsional y de retiro que al sistema 
estatal "Banco de Previsión Social". 

Teniendo en cuenta lo que antecede, es necesario que la Caja sea una opción 
atractiva para los que no ejercen en forma libre, generándole a todos los aportantes 
un interés en seguir la carrera de categorías hasta incluso alcanzar la 1 Oª. 

Análisis histórico 

• Primeros 50 años 

La institución surge en 1954 y hasta el 2004, la Caja cumple con su cometido y 
atesora la sede social actual, 18.000 há de campo forestadas (en un porcentaje 
importante), un edificio "Torre de los Profesionales" y bienes financieros con un 
importante ingreso por rendimiento. Todo esto en un período de problemas 
económicos, problemas políticos y golpe de estado. 

• Últimos 16 años 

Del 2005 al 2021 con tranquilidad política y bonanza econom1ca, la Caja se ve 
enfrentada a una situación económica por demás crítica, donde se produce un 
desfasaje entre el flujo de ingresos (por aportes y utilidades) y el flujo de egresos 
(previsionales y jubilatorios ). 
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Análisis causal del deterioro de los ingresos por aportación 

• Oferta de profesionales 

Las universidades y en particular la UdelaR, capacitan de manera ilimitada, nuevos 
profesionales y nuevas profesiones sin tener en cuenta la demanda laboral de las 
mismas, ni se evalúa que estas capacitaciones son realizadas mediante inversiones 
costosas para el país y con poco retorno. En porcentaje poco despreciable ese 
esfuerzo que realiza el país termina favoreciendo a otros países. La lista de 
profesionales que aparecen justificando la declaración de no ejercicio por radicación 
en el exterior, es bien importante, si bien no se llevan registros estadísticos. 

• Ingreso de nuevas profesiones 

A partir de la ley orgánica aprobada en el 2004, se permitió el ingreso de nuevas 
profesiones, presionada la Caja por las distintas universidades que necesitaban 
ensalzar sus carreras. 

La admisión de muchas de estas profesiones se hizo sin evaluar la capacidad de las 
mismas para trabajar en forma independiente y de poder realizar toda la carrera de 
categorías hasta alcanzar la 1 Oa. 

• Reducción del mercado laboral 

En los últimos 16 años, hemos visto como se concentraba las áreas agropecuarias y 
las comerciales en detrimento del pequeño productor y del pequeño comerciante. 
Estos pequeños empresarios vieron desaparecer sus medios de vida y de sus 
familias por el incremento de los costos y una competencia sin futuro contra los 
precios del exterior y de las grandes empresas instaladas en el país, incluso 
instaladas con exoneraciones que a los nacionales no les eran admitidas, bajo el 
pretexto de que generan nuevos trabajos. 

También desaparecieron de la demanda laboral muchas empresas manufactureras 
por la pérdida de competitividad, tanto en el mercado interno como en el mercado 
externo. En diciembre del 2004, el dólar estaba en $27 y a los seis años el dólar 
llegó a $19,65, generando una inflación interna en dólares imposible de sobrellevar. 

• Incremento de la dependencia 

El 82% o más de los profesionales se encuentran en relación de dependencia. En 
particular en el caso de las nuevas profesiones a partir del 2004, la relación de 
dependencia es del 90%. 

Hasta el 2019, el 72% de los jubilados de la Caja tenían más de una jubilación. Esto 
marca que siempre hubo una mayoría con actuación dependiente y que actuaban 
como profesionales independientes fuera del horario de la relación de dependencia, 
o simplemente aportaban a la Caja para lograr una 2a jubilación. 

La reducción del mercado laboral, que explicamos anteriormente, hizo disminuir y 
hasta eliminó el trabajo profesional eventual y en forma independiente, 
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conduciéndolo a la relación de dependencia, única alternativa que ofrecen las 
grandes empresas. 

• Reforma tributaria 

QUE AFECTA A PROFESIONALES ACTIVOS 

Fondo de Solidaridad Se aprobó en el periodo de gobierno 1990 a 1995, 
para los profesionales recibidos en UdelaR. 

Adicional al Fondo de Solidaridad Se aprobó en el periodo de gobierno 
2000 a 2005 

Entre el 2005 a al 201 O se agregaron: 

IRPF Con monto imponible acumulable para todo ingreso personal. 
FONASA Teniendo que alcanzar al tope anual. 

Entre el 2016 al 2020 se agregó: 

Facturación electrónica No es un impuesto pero hay obligación de hacerlo 
a partir de cierto ingreso mensual, con los costos 
mensuales que ella acarrea. 

QUE AFECTA A PROFESIONALES PASIVOS 

Entre el 2005 a al 2010 se agregó: 

IASS Con el monto imponible acumulable para más de una jubilaciones 

• Falta de visión de Directorios y la Gerencia General 

Los últimos cuatro Directorios no hicieron ningún análisis prospectivo y proyectivo de 
lo que estaba sucediendo con la tendencia de los ingresos por aportes 

Tampoco se hicieron encuestas para determinar que estaba afectando a los 
profesionales, y en consecuencia determinar: 

a) Que modificaciones habría que hacer a la ley orgánica para seguir siendo 
beneficiosa para los profesionales. 

b) Que pedidos habría que hacerle al Poder Ejecutivo para facilitar el ejercicio de 
los profesionales y el aporte correspondiente. 

Tampoco se establecieron protocolos sobre cuáles de las nuevas profesiones 
podrían ser aptas para integrar la Caja con la Ley orgánica del 2004. 

No se planteó al poder político la sustitución del Código Tributario para resolver la 
morosidad habilitando al Directorio a definir los recargos de acuerdo a la situación 
anual del mercado. 
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Análisis causal del deterioro de los ingresos por resultado de 
inversiones 

• Errores en la orientación de inversiones 

1) Venta de apartamentos alquilados de la Torre de los Profesionales con un 
20% de reducción del valor. No debe descartarse algún ilícito. 

2) Colocación del capital obtenido con la venta de los bienes inmuebles en 
inversiones financieras con rendimientos anuales bien inferiores a los 
rendimientos por alquiler. Debiera investigarse al respecto. 

3) Preferencia en la colocación del capital en documentos nacionales y 
extranjeros con rendimientos menores a lo obtenible mediante préstamos 
a los profesionales. 

4) Exclusión de otras alternativas de inversión más redituables a nivel 
nacional, que no están prohibidas por la ley orgánica. 

• ldeologización de los Directorios 

1) Exoneración de aportes por artículo 71 a la UdelaR por construcción de 
nuevos edificios de facultades. 

2) Venta de la Torre de los Profesionales por temas administrativos 
complejos o tal vez intereses particulares. 

3) Vínculo entre lo obtenido por la venta de bienes inmuebles y la colocación 
de ese capital en BEVSA. Hay que investigar posible connivencia. 

4) Colocación de capital en papeles del Estado con rendimientos muy 
inferiores a los préstamos a los profesionales. 

5) Facilitación y preferencia de los préstamos del BROU a los pasivos de la 
Caja. 

6) Promoción de préstamos de una banca privada a los profesionales activos. 
7) Préstamos a los profesionales activos solo en dólares. 
8) Poco o ninguna prioridad en la reducción de la morosidad. 

Resumen de propuestas elevadas al MTSS por la CJPPU el 30 de 
julio 2021 

(Se adjunta propuesta original en anexo 1) 

• Incorporación a la Caja de los profesionales que ejercen su profesión en 
régimen de dependencia. (Ej.: Caja Bancaria) 

• Considerar el importe del IASS que se recauda de los afiliados de la Caja, 
como ingreso de la misma. 

• Tratamiento urgente del paquete de morosidad 
• Solicitud al PE la no acumulación del monto imponible para el IRPF para los 

profesionales con ejercicio doble, dependiente e independiente. 
• Préstamo puente para: 
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o Generar una fase de promoción ofreciendo préstamos a los 
profesionales activos y pasivos. 

o Atender parte del déficit hasta que las medidas anteriores den 
resultado 

Resumen de propuestas elevadas al CESS gor AACJPPU el 5 de 
julio 2021 

(Se adjunta propuesta original en anexo 11) 

Emergencia. 

1) Partida anual de rescate en forma temporal que cubra el déficit 
2) Creación de un fideicomiso de deudores morosos. 

Incentivos a los profesionales para generar una segunda jubilación. 

a) Pasivos.- Eliminar la acumulación del monto imponible del IASS para los que 
tienen más de una jubilación. 

b) Activos.- Eliminar la acumulación del monto imponible del IRPF para los que 
están en relación de dependencia y además realizan ejercicio liberal de su 
profesión. 

e) Morosidad de aportes sin Código Tributario. 
d) Recomposición de la "carrera de categorías" superada la etapa de decaimiento 

en el trabajo. 

Incremento de la recaudación por vía de los aportes dispuestos por ley 17.738. 

e) Agregar Inciso/) en Artículo 71 de la Ley 17.738. disponiendo un porcentaje 
de los honorarios a pagar por los clientes de las nuevas profesiones no 
incluidas en los incisos anteriores. 

f) Eliminación de todas las exoneraciones al cumplimiento de las 
disposiciones del Artículo 71 (L.17.738) 

g) El IASS retenido hoy por la Caja a los profesionales, quede en la Caja 
asistiendo a su propia seguridad social.. 

h) Fondo de solidaridad. Quitarle a la Caja la condición de agente de 
percepción 

Modificaciones internas de la Caja para bajar egresos y captar activos "DNE". 

ocs 

i) Equiparar jubilación de empleados con la de profesionales Modificar el 
Artículo 36 de la Ley 17.738 párrafo 3. 

j) Adecuar estructura salarial de la Caja según la Ley 19.924 del 
Presupuesto Nacional quinquenal. 

k) Modificar aspectos del estatutos de los funcionarios, a saber: 
a. eliminar los premios retiro establecidos por RO 2881/2004; 
b. eliminar los sueldos pagos por cargos vacantes aprobados por 

RO 1405/1406/1407/1408 del 31 de octubre de 2008; 
c. eliminar todos los premios por "cumplimiento de objetivos" 

desvinculados de los resultados económicos (acordados en 
diciembre de 2014); 

d. eliminar los pagos de complementos por alimentación (convenio 
del 17 de diciembre de 2012); 

Página 5 de 13 





e. dotar a la organización interna de una flexibilidad acorde a la 
dinámica de cambios de los tiempos que corren. 

Propuestas para el largo plazo planteadas por la AACJPPU el 8 de 
noviembre 2020 

(Se adjunta documento original) 

• Proyecto de Ley presentado por la AACJPPU al CESS el 8 de noviembre del 
2020 
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ANEXO 1 

i\fo11te,iideo, 30 de julio de 2021. 

Sr .. M:inístm de Trabajo y Seguridad Social 

DL Pablo lvíiere:s 

Presente.-

De nuestra mayor consideración: 

Estamos refirienclonos a su atenta del 22 de los 
corrientes y comenzamrr,; agradeciendo su gentileza al acceder a nuestra solicimd. 

Igualmente, nos parece relevante poner de manifiesto 
ante Ud .. que el texto que sigue ha sido acordado por fa unanumdad de los miembro;, 
electos de Directorio. 

En cuanto a m1estra nota del 16 pasado: eatendemos 
oportuno resaltar la significacíón de !as tres medidas con las que iniciamos la misiva: 

1. Préstamo ''puente'· 
1 Incorporaetón a _, ... este Instituto de los pmfesíonales que ejercen (...) en 
relación de dependencia" 
3. Considerar el importe del 1-'\SS que se recauda de los afiliado& de 1a Caja 
corno ingreso de la 1msma. 

Respecto del préstamo '"puente queremos precisar 
que, sin perjuicio que en alguna medida permitirá al principio atender por lo menos 
parte dd deficit operativo, lo imaginamos de entidad .sufíciet1tre como para incrementar 
nuestro deteriorado patrimoni-0 financiero y utilizarlo en e1 marco de acciones a 

emprender, apropiada promoción mediante, ofreciendo a los profesionales tanto activos 
como pasivos, préstamos de caracter social con tasas que resulten atractivas. 

que la 
Esto podria &er posible en fa medida que se entienda 

es el ambito de la Seguridad Social de más de 150.000 profesionales 
universitarios y sus funcionarios, y que debería por tanto ser co11~1derada como parte 
n:'Íevame de la Seguridad Social del País. En esa medida debería as:umirse que no se 
trata de un prestm10 comercial, si.no del apuutalaimento necesario a una entidad que. al 
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Caja de Ptofesiorn!es 
Univt1'sitados 

ígua1 que el Estado missno - a veces -, requiere este tipo de auxilio para sortear 
dificultades cuya solución demand;, tiempo y buena gestión, por supuesto, 

Ni que hablar del efecto positivo que una noticia 
como esta tendría entre los protesionaies, de cara a crear las condiciones apropiadas 
para facilitar acciones de captación a la dedaración de ejercicto que se encararían de 
inmediato (a este tópico nos reí"t-riremo.s mas adelante). 

En cuanto a fa incorporación a. nuestrns padrones de 
los prnfesi.onale:s que se desempeñan en relación de dependencia, tributando en el BPS 
por ejemplo, nos parece -por lo menos esto Ulilmo - poco apropiado, Debería tenerse 
preseme que en pasado no tan lejano, con afinidades de actividad en algún caso mas que 
discutibles, se incorporaron a la Caja Bancaria diversos colectivos, que contribuyeron a 
su fimmciamienro. 

Reivindicamos un trato similar, que sin dudas en 
nuestro caso, tiene un fürn:!amento más que razonable y justificado, 

En otro orden. el L.<\.SS que verte.moa los profesionales 
al BPS es de una importante nugnirucL Su nombre :mismo, indica darame11te el 
fündamento con el. que füe presentado a ia opinión pública al momento de su creación, 
nos parece que no es justo ni razonable que a través de lo que podría coosiderarne un 
subterfugio jurídico, se lo destine exdur,ivamente al BPS, Resulta entonces de buen 
sentido -nos parece-, que ese aporte de ios profesionales, mientras se diiuc.ida ;u fütura 
abohc1611, según inquienides de vanos sectores de gobie-mo, quede e-n nuestra Caja, 

Sin pe1juicio de los conceptos precedentes, y 
condicionado a la buena acogida de las medidas propuestas mas arriba, nos re-sulta grato 
además, que en el Dí.rectorio luego de fmctiferos mtercambio.>, se haya logrado acuerdo 
mi.1nime en cuanto a emprender acGones para llevar adelante: 

a) Campafia de capt.aci611 de afiliados con declarac1ón de no ejercicio. En 
este caso sera necesario contar con la concreción de las medidas precedentes 
a los efectos de preparar una publicitaria parad caso, al tiempo que 
se entrena e i:.nMmye un gmpo de "afiliadores" seleccionados con todas las 
garantías y remunerados por resultados. 
b) Urgente tratamiento del paquete- de morosidad existente, de cara a 
identificar el mee-mismo más idóneo entre i) creación de un fideicomiso a ese 
fin; "vender" el ''paquete''; iii) terceúz.ar b cobranza o cualquier otro 
procedimiento que se entie-ncfa. más apropiado, La discusión al respecto 
comenzará de mme-diato y una vez identificada la meyor opción se procederá 
a dar fom1a al llamado públíco a interesados que se concretará lo antes 
posible, mediante la docmnentación de caracter jurídico para el caw, que se 
encomendará a los Servicios, 
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C;,¡a de Profoolorwtes 
lhi111J«sítadns 

e) Campaña publicitaria oíl:eciendo préstamos socíales v eventualmente 
hipotecarios. que como vemmos de decir contribuirá a consolidar el circulo 
virtuoso que queremos inst.alar. 
el} La solicitud ante el Poder Ejecutivo, a los efectos de que este encare 
acciones tendientes a consagrar la 110 acumulación del monto imponible para 
el IRPF de aquel que tiene ejercicio indepemliente del ejercicio dependiente. 

Adaremos ahora que los enunciados de nuestra nota 
del 1 ó pasado, que :figuran precedidos de asterisco del cuarto al octavo lugar, si bien 
podrian rener ímpo1ia11cia económica, han sido consignados a modo de ejemplo teórico. 
El afán por la prisa en la respue'iita nos limitó la posibilidad de aclarar este aspecto, pero 
no podemos eludir decir que cualquiera de esas medidas podría tener efectos negativo;; 
en cuanto a prornoyer "corridas" que por todos los medios debemos evitar. 

Sr. .Mímstro: en su nota nos solicita " ... un cákulo 
estimativo proyectado del t'fecto de cada una de las m:i.smas (medidas) ... ". Créanos que 
por d respeto que nos merece su persona y su investidura, no podemos aventuramos en 
ese terreno sin pecar ele poco sensatos o ta! vez de irresponsables por apresurados. No 
obstante, es evidente que se trata de plameos serios y r.izouables que no trallSitan por el 
manido expediente de lesionar derechos. En cualquier caso, es obvio que la Caja deberá 
encarar también un rediseño füncional que deberá concretarse más pronto que tarde, en 
el que probablemente tanto su persona como su cartera e~t.aran llamados a influir 
positivamente, al .instalarse el nueyo marco legal que asegurará tranquilidad por largo 
tiempo. 

Sin otro particular quedamos a ,;u;, órdenes y con .la 
esperanza de que lo expuesto e-ncontrar:í el eco necesario para que ia Caja pueda sortear 
este dificil tramite . 
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NOTA: 1) Cm1scientes de la procedencia de 5U solicitud en cuanto a que 
proporcionemos cifr~, intentaremos en los próxin1os dias trabajar con la seriedad que 
corresponde a este fin, en cuyo caso pondremos a su disposic:i6t1 las mismas. 

'.:')se atijunta documento elaborado por Jos Sernic:io; como insumo eventual. 
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Señor Presidente del CESS. 
Dr. Rodolfo Saldain. 
Presente 

De nuestra mayor consideración. 

ANEXO 11 

Montevideo, 05 julio de 2021. 

El 29 de junio pasado, nuestra Asociación tuvo la oportunidad de comparecer a la reunión a 
que fue invitada por esa Comisión, a los efectos de ser escuchada en relación a la actual 
situación de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios. 

Nuestra delegación estuvo integrada por el suscrito Presidente de la Asociación y alterno del 
representante de los pasivos en el Directorio de la Caja, Dr. Odel Abisab (también 
concurrente); el lng. Osear Castro (integrante de la Comisión Directiva de la Asociación e 
integrante del Directorio de la Caja por los profesionales activos) y el Cr. Daniel Mathó en su 
carácter de socio de la Asociación y corredactor del proyecto de reforma de la Ley 17738, 
presentado oportunamente por nuestra entidad ante la CESS. 

Nuestra presentación y el posterior intercambio nos resultó altamente valorable en la medida 
que quedó de manifiesto la preocupación del Órgano de su presidencia por la situación de la 
Caja y evaluamos muy adecuado y de recibo, su solicitud de presentarle por escrito nuestra 
posición en cuanto a las medidas más adecuadas que permitan salir de esta crítica situación 
a una Institución con tan rica historia que lamentablemente, no ha sido gestionada de 
manera adecuada -nos parece- sobre todo en estos tres últimos períodos. 

Importa decir que desde 2017 han sido infructuosos innumerables planteas en el seno del 
Directorio por parte de la representación de los pasivos como por el lng. Osear Castro, de 
cara a mejorar la gestión para aumentar los ingresos. 

De todas formas y en relación a su solicitud nos parece fundamental aquí y ahora sugerir a 
ese alto Órgano como medidas de urgencia y previo a otras que deberán implementarse 
apenas las circunstancias lo permitan las siguientes: 

Emergencia. Establecer una partida anual de rescate en forma temporal de monto tal 
que cubra en forma complementaria el déficit global sin vender ningún bien propiedad de 
la Caja, tanto inmueble como financiero. La temporalidad de esa partida sería hasta 
tanto con buena administración se logre abatir ese déficit a la mejor brevedad. 

Ese rescate puede obtenerse con la creación de un fideicomiso al cual la Caja 
entregaría la cartera de deudores morosos. 
Al 31/12/2020 las deudas con más de 60 meses de retraso por aportes directos 
ascendían a Usd 1.000 millones, y por aportes del artículo 71 a Usd 100 millones. 
El fideicomiso puede recurrir al ahorro público o servir de garantía para préstamos 
bancarios y verter los fondos recaudados a la Caja. 

Incentivos a los profesionales para generar una segunda jubilación. 

l) Pasivos.- Para los que tienen dos jubilaciones, cobrar el IASS que corresponda a 
cada una, por separado, eliminando la aplicación del impuesto a la suma de ambas. 
Es un atractivo de futuro para los profesionales con declaración de ejercicio (DE). 

m) Activos.- Análogo tratamiento eliminando la acumulación del IRPF para los 
profesionales que se desempeñan en relación de dependencia y además en el 
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ejercicio liberal de su profesión. La disminución de recaudación en lo primero, se 
compensaría parcialmente con la recaudación por el !VA sobre factura. Atractivo 
presente. 

n) Lograr la legislación pertinente para que el cálculo de la morosidad en el pago de 
aportes de los profesionales no se rija por el Código Tributario, desvinculándolo 
definitivamente del mismo. Un régimen menos opresivo permitiría mantener el vínculo 
del profesional con la Caja, así como la recomposición de la "carrera de categorías" 
una vez superada la etapa de un posible decaimiento en el trabajo. independiente. 

Incremento de la recaudación por vía de los aportes dispuestos por ley 17.738. 

o) Artículo 71 de la Ley 17 .738. Agregar un inciso 1) en el mismo, que disponga un 
porcentaje de los honorarios a pagar por los clientes de las nuevas profesiones no 
incluidas en los incisos anteriores. 

p) Lograr por la legislación pertinente la eliminación de todas las exoneraciones al 
cumplimiento de las disposiciones del Artículo 71 (L.17.738) obtenidas por ley o por 
decisión de los Directorios de la Caja pasados o presente, prohibiéndolas en el futuro. 

q) Lograr por la legislación pertinente la modificación de la ley que impuso el IASS a los 
efectos de que lo retenido hoy por la Caja a los profesionales, quede en la Caja 
asistiendo a su propia seguridad social, como un aporte temporal de los jubilados y 
pensionistas para la rehabilitación de su propia Caja. 

r) Fondo de solidaridad. Quitarle a la Caja la condición de agente de percepción de 
ese fondo, función que dificulta el trabajo propio de la Caja y presenta a la misma en 
una función inamistosa y poco atractiva, justo en tiempo de conseguir la captación de 
afiliados en el conglomerado de aquellos con declaración de no ejercicio (DNE). 

Modificaciones internas de la Caja para bajar egresos y captar activos "DNE". 

s) Modificar el Artículo 36 de la Ley 17. 738 párrafo 3 para equiparar la jubilación de los 
empleados a la jubilación de los profesionales. 

t) Modificar la estructura salarial de la Caja para adecuarla a los topes marcados en la 
Ley 19.924 del Presupuesto Nacional quinquenal. 

u) Modificar aspectos del estatutos de los funcionarios, a saber: 
a. eliminar los premios retiro establecidos por RO 2881/2004; 
b. eliminar los sueldos pagos por cargos vacantes aprobados por RO 

1405/1406/1407/1408 del 31 de octubre de 2008; 
c. eliminar todos los premios por "cumplimiento de objetivos" desvinculados 

de los resultados económicos (acordados en diciembre de 2014); 
d. eliminar los pagos de complementos por alimentación (convenio del 17 de 

diciembre de 2012); 
e. dotar a la organización interna de una flexibilidad acorde a la dinámica de 

cambios de los tiempos que corren. 

Estas modificaciones necesitan marco legal, pero son imprescindibles para 
que los profesionales activos que hoy declaran "no ejercicio" y deseamos 
que se integren para conseguir una única o segunda pasividad, miren a la 
Caja con interés para conseguir futuros beneficios. De lo contrario los 
80.000 profesionales con declaración de no ejercicio (DNE) seguirán 
ausentes de los fines de la Caja. 

Quedamos a las órdenes para aclarar y/o ampliar sobre estas ideas. 

Saludamos en su persona al conjunto de expertos de la CESS, 

Por la Asociación de Profesionales Afiliados a la CJPPU 
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Obst. Teresa González Scarella 

Secretaria 

Dr. Robert Long Varangot 

Presidente 
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